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1. Operaciones

f *S f** J--lrVMr--r-J^rj~-- 4ÍSSVSSH / - « I » fí f\S í A! I ! *S ^N** t *> Í%Í11*J^%^Í íj^s "̂"
!_o '_'̂ 'in¡->an!Ci iiviit? •=•_! uumtiriiiw Sil ia *jtUua«j *j3 "i

GUANGA.LA MZ 1 7 VI 0.

2. Resumen de principales políticas de contabilidad

Bases poro !a Prossrítacíórí ds Estados Financieros
I ne jacfaHnc .finanHornc aHii mine cnn nrocfintaHnc on HAJaroc Ha l/^c PcínH^c I Jníi-foc Ha Am¿>rlr*a
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Moneda adoptada por la república del Ecuador en marzo def 2000, y sus registros contables son
Preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad emitidas por la Federación
Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencias de Compañías.

Actualmente ías ÍNurrHas Ecuatorianas de Cuniabiüdau (NEC) están siendo reenipiazauas
gradualmente por las NÜF y establecerán a futuro la base de registro preparación y presentación
de ios estados financieros de las sociedades a nivel mundial. Con base a tal camino y
coyuntura la Superintendencia de Compañías medíante Resolución N*.06.Q.ICI-004 emitida el 21
de agosto del 2006 publicada en el Registro Oficinal No.348 de septiembre del 2006, resolvió la
obligación por parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de este organismo, la
preparación y presentación de sus estados financieros, a partir del 1 enero del 2009.

Sin embarco mediante Resolución N° 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de
Onmnañías Hft) FnnaHnr ftl 90 riñ nnviñmhra riñl 9DORi msnh/irt fisíahlñn«r pl sinuifinte
Cronograma de aplicación obligatoria de (as Normas Internacionales de Información Financiera
"NIIF" por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de este organismo:

5 Aplicarán s partir deí 1 de enero del 2010; las Compañías y ios eriíss sujetos y regulados por
la ley de Mercados de Valores, así como las compañías que ejercen actividades de auditoría
externa. Se establece e! año 2009 como período de transición; para tal efecto, ese grupo de
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" a partir del
ejercicio económico det año 2009.

• Aplicar a partir del 1 de enero del 2011; las compañías que cumplan las siguientes
condiciones:

1 . Activos totales iguales o superiores a cuatro millones;
2. Registren un valor bruto en ventas anuales superior a cinco millones de dólares: y,
3. Tengan menos de 200 empleados (personal ocupado). Para este cálculo se tomará

el promedio anual ponderado.

Se considera como base los estados financieros del ejercicio económico anterior al periodo
de transición; de las compañías holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente
hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de economías mixta y las que
bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público; las
sucursales de compañías extranjeras u otras extranjeras Estatales, para estatales, privadas o
mixtas, organizadas como persona jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que
ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se establece ei año 2010 como período de transición;
para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus
estados financieros comparativos con observancia de las Normas Internacionales de
Información Financiera "NIIF" a partir del ejercicio económico del año 2010.

« Aplicar a partir del 1 de enero del 2012; las demás compañías no consideradas en los grupos
anteriores. Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo
de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", a partir del año
2011.



A continuación se resumen las principales prácticas contables:
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en inventarios en tránsito que se registran al costo de adquisición.
El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso
ordinario del negocio, menos los costos de terminación y venta.

u) rrupieuau, nauta y etjuipus-
Se presentan ai costo histórico menos la depreciación acumulada. Los gastos
por depreciación se cargan a los resultados del año y se calculan bajo eí método de línea
recta .y las tasas de depreciación están basadas en la vida probable de los bienes;
edificios en 20 años, vehículos en 5 años, muebles y enseres en 10 años y equipo de
computación en 3 años. Los costos de reparaciones y mantenimiento, incluyendo la
reposición de partidas menores se cargan a los resultados del año a medida que se
incurren.

c\o rtft i
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados
a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medio
confiablemente. . ._ .. ™.
Las venías son reconocidas netas ds devoluciones y descuentos, cuando se ha
entregado el bien y se han transferido los derechos y beneficios inherentes.

d) Participación a trabajadores-
La participación a trabajadores se carga a los resultados dei año y se calcula aplicando
rtl -4 CO¿ rinKr-^ Irt t i4IKr4oH r**-»n*^KlQ
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al JmitijacfQ a la ronfs».,

El impuesto a la renta se registra bajo el método del impuesto a pagar.

3. Notas a ios estados financieros

ETILENOSA S.A.
2012

ACTIVO

CORRIENTE

Efectivo v ̂ üiVSl̂ ní̂ S 3l 6Í6CÍÍyQ $ 6.778,06

inversiones temporales 5 0,00
Cuentas por cobrar . $ 28.588,86

Gastos pagados por anticipados s 7.822,77

inventario para ia venta $ 99.242.98

Total del Activo corriente $ 142.432,67

PROPIEDAD, PLANTA Y EQ, NETO

terrenos. $ °'u°

Otras ppp $ 0,00

SUBTota) de PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO * ,̂00

Depreciación Acumulada $ 0-00

Total de PROPIEDAD PtANTA Y EQUIPO $ 0 ,00

Total del Activo No corriente * °'00



TOTAL ACTIVOS

PASIVO y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Total dei Pasivo corriente

wÍTGS r3SFv"ü5 ÍN'Ü COifiéníSS

Tota! del Pasivo No corriente

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

CAPITAL Social

Resultados Acumulados

Resultados del Ejercicio

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

$142.432,67

$ 520,24

$ 520,24

7 £28 05

$ 147.626,05

$148.148,29

$ 800,00

$0,00

-$ 5.506,25

-$1.009.37

-$5.715,62

$ 142.432,67

MI 31 uc uíuíemuic uci 2012, iua 5diuu5 uc uaiiv/jS 5c lunuaucui uc 18 5¡yü¡ciiíc

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DEL EFECTIVO $ 6.778,06

Gáneos rGprGSGnis TGPGGS ospcsíisoos sn ¡as cuenias cornGniss sn ¡ss ¡nstiiuCicnGS í̂
ai 31 de diciembre deí 2012. Esios fondos se encuentran de ubre disponibilidad,

4. Cuentas por Cobrar
El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre dei 2012 está formado de la siguiente
malicia.

CUENTA

*_íui^< ii uO fj^ji vjuuiui

2011
$ 5.545,06

2012
$ 28.588,86

5. Cuentas por Pagar.
El saldo de las cuentas por pagar Proveedores Relacionadas Locales al 31 de diciembre

CUENTA

CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

2011

$ 29.636.06

2012

$ 520.24

6. Capital social
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, el capitaí de la compañía estaba Constituido por
íJíJí~íwiJ¡ízr'i ! \J\j uOíafcS, GtVJGiuO Sil \J>Ji lUL/itZiN Í Aü /\L/Ui\JiNtí> Utl UiM LíO'LAK

7. Reservas.
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Reserva legal.- La ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el
10% de la utilidad neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del
capüai sociai. Dicha reserva no puede distribuirse corno dividendo en efectivo, excepto
en caso de liquidación de ¡a Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de
operaciones o para capitalizarse.

_ ja

(a) Tasa de impuesto-
El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 23% sobre las utilidades. En
caso de que la compañía reinvierta sus utilidades en ei país, la tasa de impuesto a la
renta sería del 15% . sobre el monto reinvertido, siempre v cuando efectúen
el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente
año.

í¡3j LíJVíGSÍlGOS Sil GTGCÍíVOS-

Son exentos de¡ impuesto a ¡a reñía de ios dividendos pagados a sociedades iocaies y a
sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.
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tributaria de la Compañía, para ta determinación del impuesto a la renta en los años
2012 y 2011

9. Reformas tributarias-
En el suplemento al Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se
expidió el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual
incluye reformas tributarias que establecen incentivos fiscales a las inversiones. El
resumen de ios principales incentivos es el siguiente:

Tasa de impuesto a la renta-
Reduccíón de la tasa del impuesto a ¡a renta de manera progresiva:

Adicionalmente, los contribuyentes administrativos u operadores de una zona Especial de
Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en
la tasa del impuesto a la renta.

Cálculo del impuesto a la renta-
Rara el cálculo del impuesto a .la renta, serán deducíbles adtcíonafmente los siguientes
rubros:

Gastos incurridos por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a
investigación, desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la mejora de
productibilidad, gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso
a mercados inísrnacionaies.
l-SUf^l WIUWIU1 I JT Ul I IUI U&.UWIV/1 I <vl*-f UU\̂ UIUtU1lSI IUU *J«~- 1 I lUUUtl 1«-<I IW«J J UV^MIt-"->U J

tecnologías destinadas a fa implementación de producción más (impía,
generación de energías renovables, la reducción del impacto ambiental de la
actividad productiva y a la reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero.
Incremento neto de empleos por un período de cinco años, cuando se trate
de nuevas inversiones en zonas económicamente deprimidas y de frontera y
se contrate a trabajadores residentes en dicha zonas.



Pago del impuesto a la renta y su anticipo-

fcxcneracion cei pago oei impuesto s \s renta uurante cinco snos, para ¡as
sociedades que se constituyan a pariír de ia vigencia de este código, así como
también las sociedades nuevas que se constituyan por sociedades existente,
siempre y cuando (as inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las
¡i iric'Hi'-""v¡r\"eie i irt-vorioc1 i-ie* Ii-ic- r>oritrír»e»O Oii*íi-v *-\ KHI'S/II iíi ir ríart+rP1 He. i-Mear-t-í-ve-
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Diferimíento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco
años, con el correspondiente pago de intereses, para las sociedades que transfieran
por ¡o rnsnos s¡ o*/o ce su cspusí accionario s Tavor QG ai menos GI j¿u /o GG sus
trabajadores,

Se excluirá en el cálculo del anticipo del impuesto a (a renta, adícionafmente ios
gastos increméntales por generación de nuevos empleo o mejora de la masa
saíariai, así como ia adquisición de nuevos activos destinados a ía mejora de ia
productividad e innovación tecnológica, y en genera! aqueiias inversiones y
gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para
el pago de! impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de fa
Dr>-»-ii ti-'i-'tí'vn
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Retención en la fuente del impuesto a fa renta -

En los pagos al exterior realizados por las sociedades¡ aplicarán la tasa de impuestos
a la renta determinada para la sociedad como porcentaje de retención en la fuente del
impuesto a ia renta sobre dichos pagos.

Exoneración de ia retención en la fuente del impuesto a ia renta para los pagos por
intereses de créditos extemos y líneas de crédito registrados y que devenguen intereses
a las tasas establecidas por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones
financieras de! exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas
en paraísos fiscales.

Impuesto a la Salida de Divisas (ISDJ-

Exoneración del impuesto a (a salida de divisas para los pagos realizados al exterior, por
amortización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por instituciones
financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de
inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y que devenguen intereses
a las tasas referenciales; y, los pagos realizados al exterior por parte de administradores
y operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE).

10. Eventos subsecuentes

Entre ei 31 de diciembre del 2012 y fecha de preparación de este informe no se han
producido eventos que en opinión de la administración de la Compañía
pudiera tener un efecto importante sobre ¡os estados financieros.

CAMPUZANO


